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Sobre el Considerando #5, debería explicitarse que la capacidad de

diferenciación mediante análisis molecular que se propone implementar

no abarca las variedades esencialmente derivadas, como por ejemplo las

derivadas por mutaciones puntuales o variantes somaclonales, que

usualmente presentan el mismo patrón alélico que la variedad de la cual

derivó (a menos que se haga un ejercicio de secuenciación del genoma

completo u otros análisis equivalentes, diferentes a la plataforma analítica

propuesta).

Sobre el Considerando #6, no se entiende aquello de que las técnicas de

reconocimiento a través de análisis moleculares "preservan la diversidad

del material genético...". Sugiero dos alternativas: i) sacar la frase marcada

entre comillas, o bien ii) cambiar la palabra "preservan" por "revelan". El

resto de la afirmación, OK.

Sobre el Resuelvo 1.5, específicamente el numeral 7.2.5, se indica que el

interesado deberá realizar un análisis molecular para validar la

autenticidad varietal, tanto "al momento de ingresar su solicitud, así como

previo a la venta de plantas o portainjertos certificados". Por qué dos

análisis para el mismo material? Cuánto tiempo previo a la venta? Será

necesario explicitar márgenes de tiempo o plazos para este segundo

análisis respecto del primero, o bien respecto del momento de la venta, o

ambos?

El programa de Certificación de Plantas Frutales Certifica hasta la variedad

de la planta, sin diferenciar las mutaciones o clones, por lo que no es

necesario explicitar la diferencia.

Se mantiene el Considerando n° 6 

El analisis no es al mismo material, el ingreso son plantas madres de las

que posteriormente se tomará como salida, por ejemplo el ingreso es en la

primera etapa del programa (Banco de germoplasma) y la salida del

programa debe pasar por dos etapas, incremento y posteriormente Planta

Certificada, por lo que son materiales separados por al menos dos

temporadas productivas, los tiempos estarán considerados en los

protocolos de muestreo de plantas.


